
Húm. ^9. Jueves 14 de Febrero de 1*84. 58 eénto. de pesetas

DE LA PROVINCIA DE COROOSA.
Las leye* y las dlsposleiones del Oobler- 

lO son obligatoria* para la capital de pro
vincia desde qae ce publican oOclalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para lus 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1837.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptai. 3 Id. fuera, 4
Trimeitre id.. . . 8*26 » 11*26
Seisid..................... 16*60 » 22*60
Un año.................... 33 * 46

Se publica todoi los diaa escoto loa Domingoa.

Las leyes. Órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales* se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Cúnsejode Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombiar Jefe superior 

de Admiatraoion, Di reo tor general 
de Rentas Estancadas, á D. Gumer
sindo ViouQa, ex-Diputado A Cortea.

Dado en Palacio A veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonao.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coi-Gayón.

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración, Director general 
de Impuestos, A D. Rafael Atard y 
Llobell, Diputado A Cortes.

Dado on Palacio A veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ouatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Aduanas A D. PlAeido de Jo
ve y Hevi», Vizconde de Campo- 
Qrande, Senador del Reino.

Dado en Palacio A veintidós de 
Enero de mil ochoeieotoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Gos-Oayón.

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración, Presidente de la 
Junta de Poniiones civiles, à D. Ju
lián Manuel de Sabando, Jefa de Ad
ministración de primera clase, ce
sante.

Dado en Palacio A veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro—Alfonso*—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo ea oombrai Delegado de

Hacienda en la provincia de Badajoz
A D. Emilio Echepare, que lo e^ eleo- ‘ 
to para la de Pontevedra. f

Dado en Palacio A veintidós de 1 
Enero de mil ochooien tos ochenta y t 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coi-Gayón. |

Vengo en nombrar Delegado de , 
Hacienda en la provincia de Ponte- j 
vedra AD. Autonio Mosqueta, que 
lo ea en la de Badajoz. |

Dado en Palacio A veintidós de 
Enero de mil ochoeientos ochenta y ; 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Uaoienda, Fernando Coa-Gayón.

Minie teño 
de la Gobernación.

REALES DECRETOS. |

Vengo en jubilar, A su instancia 
con el haber que por olaiihcaoion le ' 
corresponds, A D. Ildefonso Rojo y ' 
Alvarez, Jefe auperior honorario de ! 
Administración civil, Jefe de la Seo- < 
clon do Correos en la Dirección ge- f 
neral de este ramo y el de Telógratos* « 

Dado en Palacio A veintidós de ¡ 
Enero de mil ochocientos ochenta y | 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernaoiou, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar Jefe de Admi* 1 
niatracion civil de primera o.ase, . 
Jefe de la Seecion de Correos en la * 
Dirección general de este tamo y el ' 
de Telégrafos, A D. Federico de Sa- i 
ws, Gobernador civil que ha sido da * 
provincia. 1

Dsdo en Palacio A veintidoa de , 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
enatro.— Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Franciseo Romero y 
Robledo.

___
Vengo ea deolarat euante con , 

el haber que por olsiifioaoion le aor- 
reaponda A D. José Marla Solar del , 
eirgó dé Jefé do Adminiittseion ai-

vil de segunda clase. Administra
dor del Correo Central.

Dado en Palacio A veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, 
en comisión, Administrador del Cor
reo Central, A D. Bartolomé Romera 
Leal, 0Sciai mayor que ha sido de 
la Dirección general de Administra- 
ciou local,

Dado en Palacio A veintidós de 
Enero de mil ochooieatoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—E! Ministro da la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Eu uso de las atribucioues que 
me condere el artículo 62 de la 
ley paovincial vigente, he acol la
do que el dia veinte y dos del oor- 
riente mes A la una de la tarde, se 
reuna la Exorna. Diputación pro
vincial en sesión extraordinaria, 
para ocuparse de las renuncias da 
sus cargos hechas por algunos se
ñores Diputados, y de la aproba
ción de los acuerdos de la compe
tencia de la misma adoptados in
terinamente por la Comisión pro- 
viaoial durante el mes de Diciem
bre último.

Encargo A los señores Diputa
dos su mas puntal asistencia, ba
jo apercibimiento de aplicar las 
disposiciones del artículo 66 de di
cha ley á los que no oonourrieren 
ni justificaren debidamenta su 
falta.

Córdoba 14 de Febrero de 1884. 
El Gobernador,

J. Garcia y Espinosa.

Núm. 1035. 
Eleooiones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
juitai oauui doce Conof'jtlei del 
del Ayuntamiento de esta aindad, 
admitidas por la Corporación Iti re- 
nunciaa y oomunioadai A este Üo- 
bieroo ai vil lu vieantéi, legua lo 

que preceptúa el articulo A7 de la ley 
munioipal, he acordado que ea loa 
diab 6,7, 8 y 9 del proximo mai de 
Marzo es verifique la elección par
cial prevenida por el mismo articulo 
47 y en loa términos que el 45 indi
ca, A fin de dejar enteramente cum- 
plidoi loa preceptos de dicha ley.

Córdoba 14 de Febrero de 1684.
El Gobernador, 

Joasnin Garcia y Espinota.

Núm* 1526. 

El eociones.
Habiendo dimitido sus oargol por 

justas causas once Conoajalea del 
Ayuntamiaata de Puente Genil, ad
mitidas por la Oorporación las renun- 
oias, y comunicadas A este Gobierno 
civil las vacantes, según lo que pre
ceptúa el artioslo 47 de la ley muni
cipal, he acordado que en loi dits 
é, 7,8 y 9 del próximo mes de Mar
zo se verifique la elección parcial 
prevenida por el mismo articulo 47 
y en los términos que e¡ 46 indica, A 
fin de dejar euterameate cumplido! 
loa preceptos de dicha ley.

Córdoba 14 da Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Garda y S/pinasa,

Núm. 1527. 
Eleeciones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
juataa causas 6 Concejales del Ayun
tamiento deBujalance, admitidas por 
la Corporaoion las renunoias, y co-> 
munioadai A esta Gobierno oivil las 
vacantes, Begun lo qua preoaptúa 
el artículo 47 de la ley municipal, he 
toordado que en los dita 6, 7, 8 y 9 
del próximo mes de Marzo le verifi
que la eleooioQ parcial prevenida por 
el mismo articulo 47 y en los térmi
nos qae el 45 indioa, A fin de dejar 
enteramente cumplidos los preoep- 
toi de dicha ley.

Córdoba 14 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Sepinofat
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Nôm. 1508.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expedient? 2372.

D. Francisco Sanchez Ruiz, ve
cino de Beimez, ha presentado i la 
una de la tarde del dia de la fecha, 
solicitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada «San 
Francisco,> de mineral cobre, sita 
en la dehesa de Origuela^ terreno 
propiedad de D. Antonio Molina 
Pio, término de Fuente Obejuna, 
cuyo mineral es cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion antigua que existe 
en dicho terreno y á la distancia de 
45*50 metros del camino que va 
desde Fuente Obejuna á la estación 
de Valsequillo; desde dicho punto 
de partida dirección N. se medirán 
100 metros y so colocará la L* es
taca; desde esta dirección al E. 300 
metros la 2.*; desde esta dirección 
S. la V, 200 metros; de esta direc
ción 0. 600 la 4,‘í desde* esta di
rección N. 200 metros la 5.*, y des 
de esta dirección al E 300 metros 
se recorrerá la L* estaca, quedan
do cerrado el rectángulo de las do
ce pertenencias solicitadas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de este dia he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento ai párrafo 
2.* del art. 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 9 de Febrero do 1884. 

El Gobernador, 
Joafuin Garcia JS^inosa.

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de loa acaerdoa tomados 
por 1« Comíaion pioviscial en se
sión celebrada el dia 9 de Abril de 
1883, al oonparse de asuntos re
ferentes i quintas.
Ptesidonoia del sefior Tiscar. 
Señores que asistiaws:
Garcia Vázquez, Matilía, Blanco, 

Castillo, Ceballos, Rivera, Ariza, 
Sánchez Guerra; señor Presidente,

Leida y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los par
ticulares aignientea:

Reemplazo de 1883. 
Bujalance.

Expedir certifica o de libertad en 
cuanto al servicio activu al mez'' re 
^irn^ odajoro 40.

Cabra y Becaffieji.
D''clarar soldados de^niíivos á los 

moros nüiu*?roB b3 y 7s del cupo de 
Cfcbra y 65 de Benamejí.

Córdoba.
Dec'arareajcdjtíííWífo de ectivo por 

riz iteí de familia al mozo número 
233,

Reemplazo de 1882, 
Nueva Cartelia.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo rí- 
diluido número 2.

Villanueva de Córdoba y otros 
pueblos.

Declarar soldado de^niíwo al mo
zo número 16; reduia dispoaide ex
cedente de cupo al 18 de Fuente Pal
mero, y excluidos de activo ;)0r exen
ción física al 11 y 59 de Villanueva 
de Córdoba; 19 de Doña Mencia; 147 
y 363 de Córdoba; 69 de hJxjjoBj, y 
35 de Atmedioilla.

Reemplazo de 1881.
Varios pueblos.

Declarar pendiente de nueva men
sura al mozo número? del cupo de 
Almodóvar del Rio, y excluidos de ac
tivo por exxci<m física al 17 del 
miflino cupo; 7 y 15 de Torracampc;
21 de Vi lavioiosa; 4 de Villaralto; 
366 de Córdoba; 21 de Carcabuey; 
199 y, 362 de Córdoba,

Reemplazo de 1880,
Declarar soldada condicional al 9 

de Alm )dóvar, y excluidos por exen
ción física si 11 de Fuente Palmera, 
14 y 18 de Villavicioaa; 198 de Cór
doba, y 21 de Hinojosa,

Cot signar el número de reoono- 
cimienUs que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comiaiou 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Cou lo que terminó la sesión de 
este die.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Marla 
Castiñeira.

Núm. 1473.

¡
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 13 de Diciem 
bre de 1883.

| Presidencia del señor Molina. 
j Señores que asistieron:
. Pego, Marqués de Monte-Sien, 
¡ .Gonzalez de Canales, Salcedo, Mori

llo; Sr. Presidente.
Leida y aprobada al acta de la an- 

; terior, quedaron acordados los par- 
! tieulares siguientes:
j Admitir la renuncia que del car

go de esoiibieote in erino electo de 
la Depositaría provincial ha presea- 

; tado don Jeaé Peres Luque, y nom- 
? braz en au reemplazo cou el mismo 
j. carácter de interinidad en la vacante 
t al meritorio don Francisco Díaz del 
L Castillo.
I Devolver al señor Gobernador 
j favorablemente infirmadas las cuen

tas municipales de la villa de Baena, 
respectivas à loa años económicos 
de 1876 0 77, 77 « 78, 78 á 79» 78á

80 y 80 á 81 para su remisión al Tn 
^ bau»! de lae del Reino, á quien oor- 
Î responde su ultimación.

Conceder ingraao en la Casa pro
vincial de Expósitos á las párvulas 
de 5 á 3«ños, Rafaela y A atonía Lu
na y Torres.

Multar en tres dies d* haber al 
auxiliar de la Seooiou de fieueficen- 
oia, don Alberto Ruiz, por laltss de 
aiíatencia á la oficina.

Suspender da empleo y sueldo al 
D rector del hospital de Agudos, don 
Julio Estevas; disponer que inmedia
tamente se encargue de cuanto con
cierne al detalle de la admistracion 
oe dicho hospital la Superiora de les 
hijas de la Oaridal que se halla en el 
m amo; y de U oficina da contabili
dad y libros de aquella Dirección el 
auxiliar de la misma, don Ramón 
Maria Cabrera, con el carácter de 

. lutervantor, el onoLdevará la firma; 
y ambos bajo la inapaccion y órde
nes Inmediatas del señor Diputado 
don Julián Giménez y el vocal de la 
Junta pro vinci ill de Baneficencia que 
la Comisión designe; reiterar en to
das sus partes el acuerdo de 7 del 
corriente, y que se retire por la per- 

i lona que lo haya sumiuiitrudo el to
cino que Últimamente sa ha abaste 
sido al mencionado estabkeimie^ to, 
de no canforma’ss á venderlo ai pre
cio del que ha adquirido esta Gorpo- 

< ración provincial. 
j Iniciar el planteamiento de una 
j reforma en la Inspección de todos 
‘ loa eatablecimientjs benéficos pro- 
; vincislea, dando cierta participación 

en ella à las Jauta proviaoial de Bs- 
noficeucia para conseguir la mora
lización completa en la admimstra- 
cion de aquellos; y dlc.ar varias dis. 

; posiciones relaoionadas con este 
i asunto.

Disponer que cor tinúan sin in- 
- terrupcion las obras públicas pro- 
. vlaciales actu..Imcate emprendidas, 

y que so maninéste asi al señar Pre 
' sidente Ordenador de pagos.

Poner en com cimiento del señor 
Gobernador la situaoion angustiosa 
de la Caja provincial, y que se le re
mita nota del estado de recaudación 
del contigente, rogándole te sirva 
adoptar ciertas medidas coercitivas 
oantra los Ayunta mi ea tos morosos.

Aceptar en principio el eatab e- 
cim.ento de una Granja-modelo en 
la basianda de «Los Causinoa,* co
mo institución provincial en los tér
minos que el Gobierno de 3. M. la 
ofrece, sin perjuicio de lo que ea de
finitiva se sirva resolver la Excelen
tísima Diputación; pedir al señor Go
bernador la cesigaaoion de los vo
cales que han de redactar el regla
mento de dicho eatablecimiento pa
ra que procedan desde luego 4 eva
cuar su cometido, y hecho, se con
voque 4 la Corpa ración en pleno, á 
quien se someta todo, incluso el re
glamento, y que se dén las mas ex
presivas gracias en nombre de la pro
vincia al Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento y al señor Marqués de los 
Castellones por la realización de un 
pe&iamiento que tatito bonefioio ha

brá de reportar 4 ks ioteresés de la 
misma.

Autorizar ai Depositario provin
cial para que elija una paraoua idó
nea y entendida que se ocupe de los 
trabajos extraordinarios que actual
mente pesan su aquella depeadsu- 
oia.

Designar al señor Salcedo para 
que so .irva gestionar cerca de los 
cosecheros del fruto de aceituna, 
por si alguno quisiera hacer propo- 
Bioicn para el suministro de los cua
tro establecimientos de la Beneñoen- 
cia provincial, bajo los precios y 
condiciones anunciadas para la su
basta de dicho articulo.

Excitar al contratista de las obras 
de la carretera de la Rambla á Pesa
das para que cuanto antes las dé por 
tarmiuadas, y anunciar la subasta de 
las Comprendidas en los trozos pri
mero y segundo de la de la Rambla 
á Puente Genil.

Pasar á informe del oficial Le
trado el expediente relativo à los dé
bitas y créditos que el cabildo cate
dral tiene con la Ulputaoion provin
cial por las respectivas participacio
nes que alcanzan dichas entidades 
en iuscripcioncs da bienal ensgena- 
dos de la Beaeñeanoia y por Isa oar- 
gas á que estaban afecloj; á fin de 
que, con su díctáman vaya el asun
to á una Comiaiou compuesta de los 
señores Marillo y Marqués de Mon
tesión, peta que á su vez emitan su 
ilustrado parecer.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.- El Vicepresidenta, Isidro 
Molina.—El Secretari ), Angel María 
Castiñeira.

Núm. 1517.
Comisión provincial 

de Córdoba.

Circular.

A los Sres. Alcaides.

Decidida esta Corporación á que 
las operaciones de la quinta se ter
minen por com pleto en el presente 
mes, ha acordado celebrar sesión 
pública desde el dia de la inserción 
de esta en el «Boletín oficial,> que 
empezará á las diez en punto de la 
mañana con el uyendo á las once de 
la misma, con el fin de resolver to
da clase de incidencias correspon
dientes al reemplazo actual.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los interesados 
y de los Sres. Alcaldes á quienes se 
exigirá en caso necesario la respon
sabilidad que fuere procedeute,

Córdoba 12 de Febrero de 1884. 
— El Vicepresidente, Isidro Moli
na.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.
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Núm. 1503.
Administración 

de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Córdoba.

Negociado de Rentas.
HaUándose vacants un estanco 

en Valseqoilto, se anuncia al pú
blico para que Ias personas que 
se crean con derecho á desempe- 
ñarto presenten sus solicitudes do
cumentadas en esta Administra
ción, en el término de quince días, 
á contar desde el en que aparezca 
el presente inserto en el <Boletín 
oficial. >

Córdoba 6 de Febrero de 1884. 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

Núm. 1510.
Minas.

Esta Administración invita á 
todos los contribuyentes por cánon 
de superficie de Minas á que dentro 
del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el <Boletin oficial» do-la provin
cia, ingresen en la Tesorería de Ha
cienda el im porte del tercer trimes
tre del año económico actua ; en la 
inteligencia de que trascurri lo di
cho plazo se verá la Administración 
en el deber de proceder por la via 
de apremio contra los que resulten 
deudores; medida cuya adopción 
no quisiera llevar é la práctica por 
los perjuicios que ocasiona á loa 
contribuyentes, primeros interesa
dos en evitarlo.

Córdoba 9 de Febrero da Í88i. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

AlHiniEHIIS.
Núm. 1513.

Alcaidía constitucional 
de Belmez.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presideucia la 
construcción de una oasiUa de dete
nidas eu la aldea de Pozoblanoo, se 
saca & subasta pública su construe- 
oion para el veinte y cinco del cor
riente, bajo el tipo de quinientas pe
setas, cuyo acto tendrá lugar en es
tas casas consistorialea ¿ las doce de 
dicho dia, bajo el pliego de oondioio- 
nes que se haya de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

Lo que se inserta en el ■Boletín 
oficial*  para la mayor publicidad, 
advirtiéndoae que el acto so llevará 
á cabo por pujas a la liana y recaerá 
en el sobaatante que higa mejores 
proposiciones en caja del tipo.

* ferez nombrado Fiscal del Batallen 
reserva de Lacena número 40.

No hsbiéndose presentado á pa
sar la revista anual en el mes de Oc
tubre anterior loi loldados de este 
batallón Rafael Maria Expósito y

Belmez 11 de Febrero de 4884,— 
L1 Aloilde, Lucas Narvaez.

j Núm 1514.
Audiencia de Sevilla. 

é — 
‘ Anuncio.
1 Hallándoso vacante la plaza de 
| Módico foreuse del Juzgado de pri- 
i mera instaneia de Montoro, y de- 
Í bieado proveerso la misma en per- 
180Un que reuna los requisitos que 

previene el art. 3.’ del Real de- 
j creto de 13 de Mayo de 1862, con 

arreglo á lo dispues to en Órden de 
j 14 de Mayo de 1873, por acuerdo 
1 del limo. Sr. Presidente de esta 
| Audiencia, se anuncia dicha va- 
! cante por medio del presente que 
* habrá de insertarse en la < G aceta 
? de Madrid*  y <Boletin6s oficiales» 
‘ de las provincias de este distrito, 

para que los aspirantes presenten 
’ sus solicitudes documentadas al 
? Juez de aquel partido dentro del 
í término de quince dias, á contar 
^ desde el siguiente al de su publica

ción en la «Gaceta.»
Sevilla 11 de Febrero de 1884.= 

El Secretario de gobierno. Licen
ciado Francisco Ordoñez.

Núm. 1515, 
Anuncio.

Hallándose vacante la plaza de 
Mó lioo forense del Juzgado de pri
mera instancia de Medina Sidonia, 
y debiendo proveerse la misma en 
persona que reúna los requisitos 
que previene el art. 3." del Real 
decreto de 13 de Mayo do 1862, 
cen ai reglo á lo dispuesto en Órden 
de 14 de Mayo de 1873, por acuer
do del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, se anuncia dicha vacan
te por medio del presente que ha
brá de insertarse en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletines oficiales» de 
las provincias de este distrito, para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadaa al Juez 
de aquel partido dentro del término 
de quince dias, á contar desde el 
siguiente al de su publicación en 
la «Gaceta.»

Sevilla 9 de Febrero de 1884.— 
El Secretario de gobierno, Licen
ciado Francisco Ordóñez.

Núm. 1516. 

Universidad literaria 
de Sevilla.

Primera ensehanzi.—Anunció.
Habiéndoaa cometido por la Jun

ta da instrucción pública Ce Cádiz el 
error Ínvolantarlo de asignar á la pla
za de anxihar de 'as escuelas de ni
ñas de San Feri.aado, anunciada por 
eite Baatorado i oposición en B del 
eerríente, el haber de 550 pesetas, 
lie avisa que dicha plisa eiU dolidi

con 8251 asetm y que con este sn^- 
1 do ha da proveerso en lasoposicio- 
1 nos que se verificarán su dicha pio- 
. vincla an el mes de Marzo próo- 
' simo.
; Lo que se publica para oonoci- 

mianto de Los aspirantai en dichas 
; opoaíciones.

J Sevilla 11 da Febrero de 1884.— 
, El Rector, Manuel Laraña.

! Núm.lbSS.

, Romonta de Córdoba.

Junta económica.

j Debiendo celebraras subasta pú- 
’ blioa con objeto de subarrendar los 
* pastes que contienen 579'50 bectá- 
{ reas de monte de la dehesa de Rive- 
1 ra la Alta que lleva en arrendamien

to esta Remonta por el tiempo que 
este ha de durar ó sea hasta el 29 de 
Setiembre de 1883, se hace saber por 

í el presente que dicho acto tendrá 
| lugar el diadikz y ocho de Marzo 
1 pióximo á las doce de su mañaua en 

el despacho dal señor Coronel pri- 
j mar Jefe de la misma; que el precio 
; límite fijado por cada año de dicho 

arrendamiento es de 3000 pesetas, 
i que el pliego de condicioues que ha 
j de regir en la subasta se tallará de 
! manifiesto todos los días laborales 

de diez á tros de la urde en la espre- 
■ Bada f^epoudoucia, y que las propo- 
’ sicioues que le hagan habrán de su- 
1 getarse al modelo inserto ácontinm-
1 Clon.
j Córdoba 11 de Febrero de 1884.—

: El Capitan Secretario, Jobé Berriz
1 Armero.—V.*  B.*:  El Coronel Presi

dents, Pedro 0. Montero.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de... ca
lle,.. número.,, enterado del anun- 

i oion inserto en el (Boletín oficial*  
j de esta provinoia fecha... número... 

referente al subarriendo de los pas
tos del monte de la dehesa de Rivera 
quelleva en arrendamiento la Re
monta de Córdoba ofrece la cantidad 
de [en pesetas) por ceda año deles 
que Comprende esíe subarriendo, 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del propaneate.]

Núm. 1521.
Don Antonio Qavaldá y Torrell, Al-

- Juan García Gil, natural de Priego, 
1 según previene el artículo 230 del 

| reglamento de reservas, y á los cua
les por este delito me hallo sama- 
riando.

Usando de las facultades que en 
! estos casos oonaeden lasrea'es orde- 

. nanzas á los oficiales del ejército, 
1 por el presente cito, llamo y empJa- 
, zo por tercer edicto á los referidos 
J soldados para que verifiquen su pre

sentación en el término de diez días, 
! á contar deade la publicación del ■ 
j presente, señalándoles para ello el ' 

j cuartel de eete batallón reserva con 
i el fin de dar sus descargos y en oso 
* da no veriEoariO se les seguirán las 
1 samarias y se les sentenciará su re- 
j baldía.
1 Lacena 6 de Febrero de 1884.— 

Antonio Qavaldá.

! Núm. 1523.
Don Manuel de loa Ríos y Bueno, 

I Alférez agregado á la primera 
compañía del noveno batallón de 
Artillería á pié.
HaUándome instruyendo suma- 

,, ria contra Telesforo Lopez Pizarro, 
artillero de la tercera compañía del 
noveno batallón de artillería á pié, 
por el delito de deserción, y

! Usando de las facultades que en 
e>toa cases conceden las Reales or-

, denajuzas á los Oüciales del ejército, 
1 por el presente cito, llamo y empU- 
1 zo por el este segando edicto, al re

ferido artillero, señalaudole para su 
presentación esta Fisjalía, cita pia- 
zn Alfonso XU número dos, dond^ 
deberá presentarse dentro dal térmi
no de veinte días, a contar desde la 
pobheacioa del preseute edicto á dar 
sai desoargoa, y en okio de no pre- 
aentarae en el plazo señalado se se
guirá la cania, y se sentenoiará en 
rebeldia.

Cádiz cinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ma
nuel de loa Ríos.

Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Gaja de ahorros rvn. 17548 por 62 
imposiciones, de las cuales son 
nuevas 9 y se han satisfecho reales 
vellón 10360*11  á solicitud de 11 
imponentes, 3 de ellos por saldo.

Córdoba 10 de Febrero de 1884, 
—El Director, P. 0., Rufino Gó
mez.

Tmp. dal «Diario d*  Oófdoba<>

Ministerio de Cultura 2024


